
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Febrero seis (06) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Liquidación de sociedad conyugal 

Radicación: 76 147 31 84 002 2023 00252 00 
Partes Lucely Soto Lemos y Gregorio Rojas Castaño 

Auto: 094 
 

A N T E C E D E N T E S   
 
En auto No. 967 de fecha noviembre 7 de 2023, se requirió al apoderado judicial para 
que presentara la constancia de la notificación personal del auto admisorio como quedó 
ordenado en el ordinal tercero del auto 936 de fecha 25 de octubre de 2023.1 
 
En auto No. 1032 de noviembre 23 de 2023, se invalidaron las gestiones adelantadas 
por el actor para perfeccionar la notificación del demandado, ya que no se realizó 
conforme se explicó en la providencia precitada. Se requirió a la parte para que allegara 
las evidencias de que trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, respecto de los canales 
digitales utilizados por el demandado para notificaciones o, en su defecto, para que 
realizará la notificación de la forma que se ordenó desde la admisión de la demanda.2 
 
El día 11 de diciembre de la misma anualidad el gestor judicial de la demandante insiste 
bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo electrónico del demandado es 
periodistagregoriorojas@hotmail.com, que dicha información se obtuvo del proceso de 
divorcio. Aportó la notificación realizada por la empresa de mensajería Servientrega a 
través dicho medio digital. ￼ 

 

 
 
El pasado 5 de febrero, reitera el profesional del derecho la solicitud de tener por 
notificado al demandado Gregorio Rojas Castaño, ya que a través del canal digital 
periodistagregoriorojas@hotmail.com, obtenido del proceso de divorcio, a través de la 
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plataforma de WhatsApp donde aparece una foto personal del demandado, a través de 
la plataforma Facebook donde aparece su perfil de periodista, también a su lugar de 
residencia, se envió el auto admisorio de la demanda al señor Gregorio  quedando 
notificado; sin embargo la respuesta del demandado ha sido bloquear al gestor judicial, 
decidiendo simplemente no responder ninguna comunicación ni mucho menos 
acercarse al Juzgado a solicitar la información pertinente.3 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Teniendo en cuenta la situación planteada, previo a decidir la solicitud del gestor judicial, 
con base en el tenor del artículo 8° parágrafo 2° de la ley 2213 de 2022 que reza, “(…) 
La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las 
direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 
Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 
estén informadas en páginas web o en redes sociales…” Se dispondrá a requerir al 
SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS, a efectos de que en el improrrogable 
termino de tres (3) días informe al despacho la dirección de correo electrónico, abonado 
telefónico, dirección de residencia y/o laboral del señor GREGORIO ROJAS 
CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.326.285, quien según el 
sistema de consulta de ADRESS se encuentra afiliado al régimen contributivo en salud 
a la EPS SOS. Lo anterior, a efectos de garantizar las prerrogativas constitucionales al 
debido proceso, derecho de defensa y evitar nulidades procesales. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REQUERIR al SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD. SOS, a efectos de 
que en el improrrogable término de tres (3) días informe al despacho la dirección de 
correo electrónico, abonado telefónico del señor GREGORIO ROJAS CASTAÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.326.285; quien según la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – Adress, se 
encuentra afiliado al régimen contributivo en salud a la EPS S.O.S.  
 
Lo anterior, en procura de garantizar en curso de la acción de la referencia las 
prerrogativas constitucionales al debido proceso, derecho de defensa y evitar futuras 
nulidades procesales.  
 
SEGUNDO: Por secretaría expídanse las comunicaciones de rigor. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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YAMILEC SOLIS ANGULO 
                              Juez 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - 

Valle 
 

El auto se notifica por  
ESTADO 019 

 
Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 
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